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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LAS ENMIENDAS DE 2006 (CAPÍTULOS II-1, II-2, III, XII) AL 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, 
ENMENDADO, PUBLICADO EN EL «BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» DEL 16 AL 18 DE 

JUNIO DE 1980, ADOPTADAS EL 8 DE DICIEMBRE DE 2006 MEDIANTE RESOLUCIÓN MSC 
216(82). (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 247 DE 13 DE OCTUBRE DE 2009) 

Advertido error en la publicación de las Enmiendas de 2006 (capítulos II-1, II-2, III, XII) al 
Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 16 al 18 de junio de 1980, adoptadas el 8 de 
diciembre de 2006 mediante Resolución MSC 216(82), publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 186, de fecha 3 de agosto de 2009, se procede a efectuar la oportuna rectificación: 
Página 66106, último párrafo, segunda línea, donde dice: «… anexo 2 entraron en vigor el 1 de julio 
de 2009; …», debería decir: «… anexo 2 entraron en vigor el 1 de enero de 2009; …». 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


